
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

02 de diciembre de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00110 

 
Auto civil Nro. 0760. 
 

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto se pudo verificar 
que, en diligencia de inventarios y avalúos realizada por este Despacho de 
fecha 17 de septiembre de 2021, se decretó la partición para lo cual se 

designó como partidores a los abogados JESÚS ANTONIO BARRERO 
RODRÍGUEZ y LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS, quienes debían ponerse de 

mutuo acuerdo para presentar el trabajo de partición. 
 
Aunado a lo anterior, se puede vislumbrar que, no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en la diligencia en mención, por cuanto cada uno de los togados 
presentó un trabajo de partición que denota diferencias el uno del otro, 

mostrando con esto que, no existe un común acuerdo entre los partidores 
para realizar el trabajo para el cual fueron designados, por ende, se dará 
aplicación a lo establecido en el art. 507 del C.G.P., en consecuencia, el 

Despacho; 
 
Resuelve: 

 
Primero. Relevar del cargo para el que fueron nombrados los abogados 

JESÚS ANTONIO BARRERO RODRÍGUEZ y LUIS ALFREDO RIAÑO CELIS y 
en su defecto se procede a nombrar a uno de la lista de auxiliares de la 
justicia. 

 
Segundo. Nombrar como partidor al abogado MIGUEL HINESTROZA 

SALCEDO, quien se encuentra inscrito en la lista de auxiliares de justicia y 
quien puede ser ubicado en la dirección CRA. 21 A No. 8 - 65 de la Mesa 
C/Marca, para que proceda a presentar el trabajo de partición, atendiendo 

las reglas de procedimiento dispuesta en el C.G.P. 
 
Tercero. De acuerdo con los parámetros fijados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, así como lo dispuesto en el art. 363 del C.G.P., se fijan como 
honorarios provisionales al partidor designado la suma de $300.000 M/Cte., 

los cuales deberán ser cancelados dentro de los tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, por los que fungen como herederos en el 
presente asunto. 

 
Cuarto. Ordenar al partidor designado que, rehaga el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes y demás haberes sociales relictos dejados por los 

causantes, ajustándolo a los términos y lineamientos señalados en la parte 
considerativa de este proveído. 
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Quinto. Conceder al partidor designado un término de diez (10) días, para 

que rehaga el trabajo de partición que aquí se ordena, los que se contaran a 

partir del día siguiente a la aceptación del cargo. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 041 

HOY 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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